
73
Dossiers Feministes, 25, 2019, 73-90 - ISSN: 1139-1219 - DOI: http://dx.doi.org/10.6035/Dossiers.2019.25.6

FE
M

IN
IS

M
O

S.
 D

ES
A

FÍ
O

S 
EN

 T
IE

M
PO

S 
D

E 
A

M
O

R 
Y 

C
Ó

LE
RA
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RESUMEN 
A pesar de los cambios socioculturales, las personas LGTBI todavía deben hacer frente a ciertas difi-
cultades. El objetivo de este estudio es explorar la discriminación y las actitudes hacia la diversidad 
afectivo-sexual en mujeres. 145 mujeres de entre 17 y 43 años (M=29,63; DT=9,6), cumplimentaron un 
cuestionario ad hoc sobre discriminación y actitudes hacia el colectivo LGTBI. El 18,7% de las mujeres 
no heterosexuales ha sufrido discriminación por orientación/identidad sexual. Más mujeres no hetero-
sexuales que heterosexuales (68% frente al 51,4%) han presenciado discriminación por estas cuestiones 
en su entorno. Encontramos ciertas actitudes negativas en ambos grupos, sobre todo en aquellos ítems 
relacionados con la expresión de género, la bisexualidad y transexualidad. Estos hallazgos indican la 
necesidad de educar en diversidad y visibilizar aquellos colectivos que son más excluidos para lograr 
la equidad y el respeto.
Palabras Clave: Mujeres, discriminación, LGTBI, diversidad afectivo-sexual, actitudes.

1  Cuenta con una ayuda predoctoral del programa ACIF/2018/241 de la Generalitat Valenciana.
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ABSTRACT
Despite sociocultural changes, LGTBI people still have to face certain difficulties. The purpose of this 
study is to explore discrimination and attitudes towards sexual-affective diversity in women. 145 wo-
men between 17 and 43 years old (M = 29,63; SD = 9,6) completed an ad hoc questionnaire about 
discrimination and attitudes towards the LGTBI group. 18,7% of non-heterosexual women have suffered 
sexual orientation / identity discrimination. More non-heterosexual women than heterosexuals (68% vs. 
51,4%) have witnessed discrimination by these issues in their environment. We found certain negative 
attitudes in both groups, especially in those items related to the expression of gender, bisexuality and 
transsexuality. These findings indicate the need to educate in diversity and make visible those groups that 
are most excluded to achieve equity and respect.
Keywords: Women, Discrimination, LGTBI, sexual-affective diversity, attitudes.

SUMARIO
1.- Introducción. 2.- Mirar de cerca (las contradicciones). Mayo del 68 y las mujeres. 3.- Los años se-
tenta y ochenta. Entre la interseccionalidad y la identidad. 4.- ¿Éxito o precariedad? El feminismo ante 
neoliberalismo. 5.- Desafíos actuales. Feminismo poscrisis y recuperación de las formas políticas del 
feminismo de los setenta. 6.- Bibliografía.

Introducción

La American Psychological Association (APA, 2017) define la orientación sexual 
como una atracción emocional, romántica, sexual o afectiva duradera hacia otras personas. 
Esta atracción abarca todo un continuo que se extiende desde la heterosexualidad exclusiva 
hasta la homosexualidad exclusiva, incluyendo diversas formas de bisexualidad. No obstan-
te, esto no siempre ha sido así.  Para poder entender el concepto de diversidad sexual es 
necesario comprender, en líneas generales, cómo ha sido la evolución del mismo. 

El término homosexualidad fue acuñado por primera vez en 1869 por Karl-Maria 
Kertbeny, sin embargo, no se popularizó hasta el año 1886 con la publicación del libro 
Psychopathia Sexualis de Richard Freiherr von Krafft-Ebing. Freud (1910) defendía que to-
das las personas partíamos de la bisexualidad, pero, posteriormente, íbamos desarrollando 
nuestra sexualidad, adoptando un comportamiento sexual normal, en el caso de resultar 
heterosexual, y una conducta desviada, en el caso de resultar homosexual. Posteriormente, 
Kinsey realizó dos de los estudios más completos sobre sexualidad –uno con hombres y otro 
con mujeres- cuyos resultados fueron plasmados en los libros Sexual Behaviour in the Human 
Male (1948) y Sexual Behaviour in the Human Female (1953). Los hallazgos, conocidos 
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como el informe Kinsey, demuestran la prevalencia de la homosexualidad y bisexualidad en 
la sociedad, además de la existencia de deseos y experiencias sexuales homosexuales en la 
población heterosexual (Kinsey et al., 1948). Basándose en este estudio, Kinsey propuso que 
la orientación sexual debía ser entendida y evaluada como un continuo cuyos extremos los 
formarían la exclusiva heterosexualidad y la exclusiva homosexualidad pasando por diferen-
tes grados de bisexualidad. Este estudio no estuvo exento de críticas, tanto por los hallazgos 
encontrados, como por las limitaciones que existían en el. Una de ellas fue que contemplaba 
la orientación sexual como una única dimensión.

Con el objetivo de subsanar esta limitación, en el año 1978 Klein elaboró la Klein Sexual 
Orientation Grid (KSOG). Esta escala proponía siete variables (atracción sexual, el comportamiento 
sexual, las fantasías sexuales, la preferencia emocional, la preferencia social, el estilo de vida y 
la auto-identificación o la auto-adscripción), dentro de la orientación sexual, que debían tenerse 
en cuenta al hablar de la misma. Además, subrayaba que la orientación sexual podía cambiar 
a lo largo del tiempo, por lo que se debe incluir el pasado, el presente y el ideal imaginado 
de cada persona. Estas aportaciones fueron de gran importancia para la bisexualidad, ya que 
evidenciaron su existencia y demostraron su alta prevalencia (Klein, 2012).

Tomando como punto de partida estas grandes aportaciones, diversos autores 
han realizado durante las últimas décadas diferentes investigaciones, con el objetivo de 
conocer la diversidad sexual en diferentes culturas y/o países y otorgarles mayor visi-
bilidad a las orientaciones sexuales no heterosexuales. Sell et al. (1995) realizaron un 
estudio con población estadounidense, inglesa y francesa, en el que participaron un total 
de 2158 mujeres y 3931 hombres con edades comprendidas entre los 16 y los 50 años. 
Del total de las personas que participaron en el estudio, el 20,8%; 16,3%, y 18,5% de 
los hombres y el 17,8%, 18,6% y 18,5% de las mujeres evaluadas de Estados Unidos, 
Reino Unido y Francia respectivamente, afirmaron haber tenido comportamientos sexua-
les homosexuales y/o atracción sexual homosexual desde los 15 años. Respecto a los 
últimos 5 años, el 6,2%, 4,5% y 10,7% de los hombres y el 3,6%, 2,1%, y 3,3% de las 
mujeres encuestadas de Estados Unidos, Reino Unido y Francia, respectivamente, afirma-
ban haber mantenido relaciones sexuales con personas del mismo sexo en este lapso de 
tiempo. A nivel nacional, pocos son los estudios que encontramos al respecto. Uno de los 
más extensos y pioneros fue el realizado por Ballester y Gil (1995) en el que contaron 
con 1135 participantes de entre 14 y 70 años. En él encontraron que un 4,5% de las per-
sonas evaluadas había mantenido relaciones sexuales con personas de su mismo sexo, 
el 7,7% lo habían deseado en alguna ocasión y el 18,4% había fantaseado sexualmente 
con personas de su mismo sexo.
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Pese a las evidencias sobre su considerable prevalencia en la sociedad, la orientación 
sexual no heterosexual no siempre ha estado bien vista y/o aceptada. De hecho, hasta el año 
1973 la homosexualidad era considerada como una enfermedad mental, apareciendo hasta 
dicha fecha en el manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM) como 
uno de los trastornos que lo componen. Otro ejemplo más es que no fue hasta el año 1990, 
cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) dejó de considerar la homosexualidad 
como una enfermedad. Lo cierto es que hasta lograr estos cambios se ha recorrido un camino 
extenso que no siempre ha sido progresivo. Según la Asociación Internacional de Lesbianas, 
Gays, Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA, 2017), actualmente existen 72 estados en los que se 
criminalizan las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, siendo 27 de ellos los que 
criminalizan únicamente las relaciones entre hombres. Lo que apunta a que, en algunos países, 
a nivel legislativo hay distinciones de género entre las relaciones sexuales homosexuales donde 
la mujer no está reflejada en dichas leyes. No sabemos si puede ser por la falta de derechos 
que tienen las mujeres en algunos países, por la invisibilización de la sexualidad de las muje-
res en general o de las relaciones lésbicas en particular o bien por una mayor aceptación de 
la homosexualidad de la mujer, lo que también podría darse por la objetización sexual de la 
mujer homosexual. Yost y McCarthy (2012), en su estudio encontraron que a algunas mujeres 
les cuesta distinguir si realizan estas conductas por su propio deseo o por agradar y satisfacer 
a otros hombres. Todo esto favorecería una mayor aceptación de la homosexualidad femenina.

A lo largo de la historia de España, nos hemos encontrado con una represión de 
la libertad sexual, como es el caso de la Ley de 1954 de Vagos y Maleantes o la Ley 
16/1970 de Peligrosidad y Rehabilitación Social, entre otras. A partir de los años 80, 
España comenzó a promover los derechos de las personas LGTBI, entre la consecución de 
los derechos, destacamos la modificación de la Ley 77/1978 de Peligrosidad donde se 
excluyeron a las personas homosexuales de la misma y la reforma del Código Penal en la Ley 
Orgánica 10/1995, la cual establece el respeto y protección de la libre orientación sexual. 
Por otro lado, la Ley de Asilo (Ley 5/1984) permite conceder legalidad a los refugiados 
perseguidos por orientación sexual. Sin duda, uno de los mayores derechos obtenidos en 
España en lo referente a la comunidad LGTBI, en 2005, fue la aprobación del Proyecto de 
Ley de reforma de Código Civil (Ley 13/2005), donde se establece que todos los derechos 
de las parejas homosexuales son iguales a los de las parejas heterosexuales, permitiendo 
así el matrimonio entre personas del mismo sexo y la adopción, convirtiendo a España en 
el cuarto país del mundo que aceptaba estas uniones (Martín, 2016). Así mismo, en 2007 
se aprobó la Ley de Identidad de Género (Ley 3/2007), la cual permite una reasignación 
de sexo y la rectificación en el registro en relación al sexo de las personas y el cambio de 
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nombre. En la actualidad, a nivel autonómico (Navarra, País Vasco, Andalucía, Canarias, 
Madrid, Extremadura y Comunidad Valenciana) se está trabajando por la elaboración de 
leyes (Ley 8/2017) específicas que trabajan por los derechos de las personas transexuales 
y transgénero. Esto se produce no solo en lo que concierne a reconocer la identidad de las 
personas trans, sino a modificar todo lo referente a los plenos derechos, con la finalidad de 
conseguir una plena inclusión en la sociedad. A pesar de estos avances legislativos, todavía 
encontramos discriminación hacia el colectivo LGTBI en España. Según los datos ofrecidos 
por el Ministerio del Interior (2017) en el año 2017 hubo 270 delitos de odio por cuestiones 
de orientación e identidad sexual, 40 delitos más que los registrados en el año 2016. 

En el resto de países, al igual que en España, todavía sigue existiendo discriminación 
hacia personas con una orientación sexual diferente a la heterosexual. Siendo los hombres 
quienes presentan actitudes menos favorables hacia el colectivo LGTBI (Costa y Davies, 2012; 
Fisher et al., 2017). Concretamente, las personas LGTBI se enfrentan a múltiples barreras y 
dificultades relacionadas con su orientación sexual, como el rechazo en el ámbito familiar y 
educativo (Fetner y Kush, 2008; Russell et al., 2011; Castillo, 2010). Así mismo algunas de las 
causas principales de los problemas que sufren estas personas se encuentra el estrés minorita-
rio, debido al sentimiento de pertenencia a un grupo estigmatizado (López, 2008) y el miedo 
a ser rechazadas por el mero hecho de existir (Meyer, 2003), este miedo no necesariamente 
lo tienen que haber experimentado a través de situaciones discriminatorias, también se debe a 
aprendizajes derivados de acciones discriminatorias sobre otras personas (Grella et al., 2009).

En España, según estudio llevado a cabo por Marchueta (2014), entre los jóvenes 
homosexuales un 22% reconocen haber sufrido algún tipo de violencia física o psicológica 
tanto en el ámbito educativo (56%), como en el ámbito familiar (56%) así como en ambientes 
públicos (70%). Por otro lado, en un estudio llevado a cabo en Estados Unidos, encontraron 
que el 44% de estudiantes homosexuales fueron agredidos físicamente a causa de su orienta-
ción sexual y un 85% había sufrido maltrato psicológico (Kosciw et al., 2008).

Debido a la discriminación hacia este colectivo que todavía persiste en la sociedad, 
las personas LGTBI experimentan consecuencias negativas en su salud mental, concretamente 
presentan mayor prevalencia de síntomas depresivos (Carroll, 2015; Espada et al., 2012) y 
ansiosos, baja autoestima (Marchueta, 2014; Martxueta y Etxeberria, 2014), mayor abuso 
de sustancias (Carroll, 2015; Huebner et al., 2015) e incluso ideación suicida (Capistrant y 
Nakash, 2018; Ybarra et al., 2015), entre otros. 

Uno de los grandes problemas derivados de la discriminación y de las actitudes 
negativas hacia la homosexualidad, prevalentes en la sociedad, es lo que conocemos como 
homofobia interiorizada (Hernández y Aguilera, 2007). Esta situación se da cuando las 
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personas LGB interiorizan los estereotipos negativos y las actitudes asociadas con su orienta-
ción sexual, por lo que acaban experimentando un gran estrés, tensión, vergüenza e incluso 
rechazo a la propia identidad (Meyer y Frost, 2013), lo que puede conllevar grandes conse-
cuencias negativas en su salud mental (Walch et al., 2016). 

Podemos pensar que, aunque es evidente que la discriminación hacia las personas 
pertenecientes al colectivo LGTBI sigue presente en la sociedad, cada vez es un colectivo más 
visible que puede encontrar apoyo dentro del mismo. A pesar de ello, no podemos obviar 
que es un colectivo muy diverso y por lo que, dentro del mismo, nos encontramos con grupos 
que reciben mayor discriminación. Empezando por las mujeres, décadas atrás, alrededor de 
los años 80-90 los bares y pubs “de ambiente” eran prácticamente los únicos sitios comunes 
donde conocer gente casi de forma clandestina. Sin embargo, algunos estudios muestran que 
las mujeres lesbianas y/o bisexuales perciben los espacios LGTBI como más amigables para 
los hombres (Corlouer, 2013; Ferreira, 2011). Este es uno de los muchos ejemplos de cómo el 
sexismo se ve reflejado también en la vivencia de la sexualidad del propio colectivo, incluso 
en la forma de relacionarse. Las mujeres lesbianas y/o bisexuales deben romper con este se-
xismo predominante y transgredir los roles instaurados en la sociedad, lo que puede traducirse 
en una valoración negativa e incluso determinado tipo de sanciones (Cárdenas et al., 2012).

Otro de los colectivos más discriminados es el de las personas bisexuales quienes 
encuentran una doble discriminación, dada por parte de las personas heterosexuales, donde 
consideran a las personas bisexuales como promiscuas; como por parte de las personas 
gais/lesbianas, donde consideran a las personas bisexuales como indecisas, sintiendo que 
su orientación sexual no es tan válida como las otras (Doan Van et al., 2019). 

Teniendo en cuenta la situación en la que se encuentran las mujeres no heterosexuales 
como colectivo expuesto a doble rechazo, debido a su identidad sexual y de género y debido a su 
orientación, el objetivo del presente estudio es explorar la experiencia de discriminación por moti-
vos de orientación sexual en mujeres jóvenes y adultas, así como sus actitudes hacia la diversidad 
afectivo-sexual. Esperando que, pese a que la literatura ha demostrado que las mujeres presentan 
actitudes más favorables hacia la diversidad afectivo-sexual, encontraremos diferencias en función 
de la orientación sexual de las mismas, siendo las mujeres heterosexuales quienes muestren mayo-
res prejuicios hacia el colectivo LGTBI. Además, las mujeres no heterosexuales habrán vivido más 
experiencias de discriminación que las heterosexuales, por lo que considerarán en mayor medida 
que todavía sigue existiendo discriminación hacia este colectivo tanto fuera como dentro del mis-
mo. Finalmente, esperamos que, en general, encontraremos mayores prejuicios hacia el colectivo 
LGTBI relacionados con la expresión de género que con las prácticas sexuales en sí, tanto por 
parte de las mujeres heterosexuales como de las no heterosexuales.
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MÉTODO
Participantes

En el presente estudio participaron un total de 145 mujeres españolas con edades 
comprendidas entre los 17 y los 43 años (M = 29,63; DT = 9,6). El 48,3% de las mujeres iden-
tificaba su orientación sexual como exclusivamente heterosexual, mientras que el resto (51,7%) 
afirmaba que, en mayor o menor medida, se sentían atraídas también por otras mujeres, siendo 
algunas de ellas exclusivamente homosexuales. No encontramos diferencias significativas en 
cuanto a la media de edad en ambos grupos (t=0,98, p=,922). El 57,9% tenía pareja estable 
en el momento de la evaluación. Respecto a la formación académica, la mayoría (84,8%) 
poseía estudios superiores, seguidas del 13,8% que tenía estudios secundarios y un 1,4% úni-
camente habría alcanzado estudios primarios.  En cuanto a la situación laboral de cada una 
de ellas, un 5,5% se encontraba en situación de desempleo, el 39,3% era estudiante, el 11% 
combinaba trabajo con estudios y el 44,1% se encontraba activa a nivel laboral.

Instrumentos

El instrumento empleado en este estudio fue una entrevista estructurada, desarrollada 
ad hoc, en la que se recogía información sobre discriminación hacia el colectivo LGTBI y 
actitudes hacia el mismo, además de algunos datos sociodemográficos. Las preguntas refe-
rentes a la discriminación son 4 ítems de respuesta dicotómica en los que se exploraban las 
experiencias vividas de discriminación por orientación/identidad sexual y qué tipo de discri-
minación habían sufrido, haber presenciado algún tipo de discriminación por esta cuestión, y 
si consideran que hay discriminación tanto dentro como fuera del colectivo LGTBI. En el otro 
apartado de preguntas nos encontramos con una escala tipo Likert de 6 puntos (1=muy en 
desacuerdo y 6=muy de acuerdo) compuesta por 11 ítems directos que exploran las actitu-
des hacia el colectivo LGTBI. Entre estos ítems se observan algunos referentes a la presencia 
de ciertos estereotipos en cuanto a la conducta sexual (Ítem 2: Las personas bisexuales son 
más promiscuas, ítem 3: Las personas pansexuales son personas más sexualizadas, ítem 7: 
Las mujeres que tienen su primera experiencia con otra mujer a una edad adulta, lo hacen 
porque han tenido malas experiencias con los hombres e ítem 10: las personas no hetero-
sexuales son un colectivo de riesgo para el VIH)  y otros relacionados con la expresión de 
género (Ítem 4: Los hombres gais se cuidan más que los hombres heterosexuales, ítem 5: los 
hombres que muestran mucha pluma, en el fondo lo hacen para llamar la atención, ítem 6: 
los hombres gais son más femeninos que los hombres heterosexuales, ítem 8: las lesbianas 
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que se muestran más masculinas es porque en el fondo quieren ser hombres). Cabe destacar 
que el número de ítems centrado en explorar las actitudes hacia cada orientación sexual (bi-
sexual, gais, lesbianas) era equitativo. Siendo los ítems 1, 2 y 3 los que se relacionan con las 
actitudes hacia la bisexualidad, los ítems 3, 4 y 5 los relacionados con las actitudes hacia los 
hombres homosexuales y los ítems 7, 8 y 9 los asociados con las actitudes hacia las mujeres 
homosexuales. El resto de ítems eran más generales.

Procedimiento

Para llevar a cabo el presente estudio se elaboró una entrevista en formato online 
que fue difundida por diferentes redes sociales para acceder a una mayor variabilidad de 
población. En el mensaje de difusión del proyecto se explicaba el objetivo general de la eva-
luación, así como el carácter anónimo, voluntario y confidencial. Cuando las participantes 
daban su consentimiento informado, procedían a cumplimentarla. 

Una vez recogidos los datos, se procedió a realizar los análisis estadísticos pertinentes 
mediante el programa estadístico SPSS versión 25.0. En primer lugar, se realizaron análisis des-
criptivos para caracterizar a la población participante. A continuación, se dividió en función de 
su orientación sexual obteniendo dos grupos: mujeres exclusivamente heterosexuales y mujeres 
no exclusivamente heterosexuales. Posteriormente, mediante el estadístico Chi cuadrado (χ²) se 
calcularon las diferencias entre ambos grupos en cuanto a las vivencias de discriminación, las 
creencias sobre la existencia de la misma y las actitudes hacia ella. Finalmente se empleó el 
estadístico t de Student para comprobar si existían diferencias en las medias de las puntuacio-
nes, obtenidas por cada uno de los dos grupos, en cuanto a las actitudes hacia gais, lesbianas 
y bisexuales por separado y las conductas sexuales y expresión de género del colectivo LGTBI.

RESULTADOS

En primer lugar, se analizó si las mujeres habían sufrido discriminación por cuestiones de 
identidad u orientación sexual. Un 18,7% de las participantes cuya orientación sexual no es exclu-
sivamente heterosexual ha sufrido discriminación por estas cuestiones, frente al 2,9% de las mujeres 
heterosexuales (χ²=9,22; p=,002). Un 43,75% de todas las mujeres que habían sufrido discrimina-
ción indicaron qué tipo de discriminación habían sufrido, siendo la más frecuente la verbal (57,1%).

También se exploró si habían presenciado discriminación por cuestiones de iden-
tidad/orientación sexual en el entorno. Las mujeres heterosexuales reportaron haber pre-
senciado estas situaciones en menor medida (51,4%) que las mujeres con una orientación 
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sexual diferente a la heterosexual (68%) (χ²=4,14; p=,042). En general, la mayoría de las 
mujeres consideran que existe discriminación hacia el colectivo LGTBI+ (χ²=2,51; p=,113) sin 
embargo, encontramos diferencias significativas en cuanto a la creencia de la existencia de 
discriminación dentro del propio colectivo LGTBI+ entre los diferentes subgrupos, siendo las 
mujeres no exclusivamente heterosexuales las que más perciben la presencia de este tipo de 
discriminación (χ²=17,93; p<,001) (Ver tabla 1). 

Tabla 1.
Diferencias en los porcentajes de creencias sobre la existencia de discriminación en mujeres 
en función de su orientación sexual.

Heterosexual No exclusivamente 
heterosexual χ² (p)

Sí (%) No (%) Sí (%) No (%)

¿Consideras que existe 
discriminación hacia el 

colectivo LGTBI+?

87,1 12,9 94,7 5,3 2,51 
(0,113)

¿Consideras que existe 
discriminación dentro del 

propio colectivo LGTBI+ entre 
los diferentes subgrupos?

41,4 58,6 76 24 17,93 
(0,000)

En cuanto a las actitudes hacia el colectivo LGTBI+, no se encuentran diferencias 
significativas en las medias obtenidas en la totalidad del cuestionario, siendo un 19,23 la 
puntuación media obtenida por las mujeres heterosexuales y 19,30 la obtenida por las mu-
jeres no heterosexuales (t=-0,039; p=,969). Por otro lado, se evaluaron las actitudes hacia 
el colectivo LGTBI+ entre las mujeres heterosexuales y las no exclusivamente heterosexuales, 
teniendo en cuenta la variabilidad dentro del propio colectivo. En la tabla 2 se detallan los 
porcentajes de mujeres que, en mayor o menor medida, están de acuerdo con las afirmacio-
nes sobre este colectivo. Como se puede apreciar, no encontramos diferencias significativas, 
sin embargo, encontramos porcentajes relevantes a nivel cualitativo. Por ejemplo, tanto las 
mujeres heterosexuales como las no heterosexuales consideran en gran medida (60,9% y 
59,2% respectivamente) que los hombres gais son más femeninos que los heterosexuales, y 
el 24,6% de las mujeres heterosexuales y el 32,9% de las mujeres no heterosexuales creen, 
en mayor o menor medida que, para estar con una mujer lesbiana masculina, estarían con 
un hombre. 



M
AR

TA
 G

AR
C

ÍA
 B

AR
BA

, N
AI

AR
A 

M
AR

TÍN
EZ

-G
Ó

M
EZ

, C
RI

ST
IN

A 
G

IM
ÉN

EZ
-G

AR
C

ÍA
, J

UA
N

 E
N

RI
Q

UE
 N

EB
O

T-G
AR

C
ÍA

, R
AF

AE
L B

AL
LE

ST
ER

-A
RN

AL
, E

ST
EF

AN
ÍA

 R
UI

Z-
PA

LO
M

IN
O

DI
SC

RI
M

IN
A

C
IÓ

N
 Y

 A
C

TIT
U

DE
S 

H
A

C
IA

 LA
 D

IV
ER

SI
DA

D 
A

FE
C

TIV
O

-S
EX

U
A

L: 
LA

 E
XP

ER
IE

N
C

IA
 D

E 
LA

S 
M

U
JE

RE
S.

82
Dossiers Feministes, 25, 2019, 73-90 - ISSN: 1139-1219 - DOI: http://dx.doi.org/10.6035/Dossiers.2019.25.6

Tabla 2. 
Diferencias en función de la orientación sexual en los porcentajes de respuestas de algo a 
completamente de acuerdo a los diferentes ítems.

Heterosexuales (%) No 
heterosexuales (%)

χ² (p)

1. Las personas bisexuales son personas que 
aún no tienen las cosas claras

23,2 19,7 0,26 
(,613)

2. Las personas bisexuales son personas más 
promiscuas.

34,8 22,4 2,75 
(,097)

3. Las personas pansexuales son personas más 
sexualizadas.

36,2 38,2 0,06 
(,811)

4. Los hombres gais se cuidan más que los hom-
bres heterosexuales.

55,1 59,2 0,25 
(,615)

5. Los hombres que muestran mucha pluma, en 
el fondo, lo hacen para llamar la atención.

36,2 40,8 0,32 
(,573)

6. Los hombres gais son más femeninos que los 
heterosexuales.

60,9 59,2 0,04 
(,839)

7. Las mujeres que tienen su primera experien-
cia con otra mujer a una edad adulta, lo hacen 
porque han tenido malas experiencias con los 
hombres.

34,8 40,8 0,55 
(,457)

8. Las lesbianas que se muestran más mascu-
linas, es porque en el fondo quieren ser hom-
bres.

36,2 30,3 0,58 
(,446)

9. Para estar con una mujer lesbiana mascu-
lina, estaría con un hombre.

24,6 32,9 1,20 
(,274)

10. Las personas no heterosexuales son un col-
ectivo de riesgo para el VIH.

24,6 32,9 1,20 
(,274)

11. Una persona transexual nunca llegará a ser 
como alguien cis sexual.

30,4 35,5 0,42 
(,515)

En la tabla 3 se detallan las diferencias en las medias obtenidas al explorar las actitudes 
hacia cada uno de los colectivos. Para ello se calcularon las medias en cada una de las variables. 
Como podemos observar, no encontramos diferencias significativas entre ambos grupos, desta-
cando que tanto las mujeres heterosexuales como las no heterosexuales puntuaron más alto en las 
actitudes negativas hacia los gais y más bajo en las actitudes negativas hacia personas bisexuales.
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Tabla 3. 
Diferencias en las medias entre mujeres heterosexuales y no heterosexuales en actitudes ne-
gativas hacia la población gay, bisexual y homosexual.

Heterosexuales No heterosexuales t (p)

Actitudes negativas hacia 
gais

6,22 6,38 0,93 (,352)

Actitudes negativas hacia 
bisexuales

4,80 4,41 -0,30 (,764)

Actitudes negativas hacia 
lesbianas

5,07 5,17 -0,19 (,847)

Finalmente, se exploraron las actitudes hacia las personas LGTBI teniendo en cuenta 
si las actitudes discriminatorias estaban más relacionadas con las conductas sexuales o con 
la expresión de género. No se encontraron diferencias significativas entre las medias de 
cada uno de los grupos para cada variable. Sin embargo, cabe destacar que ambos grupos 
obtuvieron puntuaciones mayores en las creencias negativas sobre la expresión de género 
(tabla 4).

Tabla 4. 
Diferencias en las medias entre mujeres heterosexuales y no heterosexuales en las creencias 
sobre la conducta sexual y la expresión de género dentro del colectivo LGTBI.

Heterosexuales No heterosexuales t (p)

Creencias negativas sobre 
la conducta sexual

6,51 6,49 0,04 (,970)

Creencias negativas sobre 
la expresión de género

9,67 9,84 -0,21 (,834)

 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Este estudio tiene como objetivo explorar las vivencias de discriminación por identi-
dad sexual y orientación sexual de las mujeres, heterosexuales y no heterosexuales, así como 
las actitudes de ambos grupos de mujeres hacia el colectivo LGTBI.  En general, las mujeres 
evaluadas no muestran actitudes muy negativas hacia la diversidad afectivo-sexual, y muy 
pocas de ellas han vivido episodios de discriminación. Sin embargo, apenas encontramos 
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diferencias entre las mujeres heterosexuales y aquellas cuya orientación sexual es diferente a 
la heterosexual en cuanto a las actitudes evaluadas. Esto puede ser debido a que, en gene-
ral, los estudios indican que las mujeres tienen actitudes más favorables hacia la diversidad 
afectivo-sexual que los hombres (Carrera-Fernández, Lameiras-Fernández, Rodríguez-Castro y 
Vallejo-Medina, 2013). Esto podría explicar que las participantes, mujeres que en su mayoría 
tienen un nivel cultural elevado, presenten menos prejuicios hacia el colectivo LGTBI que los 
que encontrados en otros grupos de la sociedad.

Como hemos podido observar, los hallazgos indican que las mujeres que se identi-
fican como no exclusivamente heterosexuales han sufrido en mayor medida que las mujeres 
heterosexuales algún tipo de discriminación, siendo la más frecuente la verbal. Autores como 
Hong et al. (2016) o Rankin et al. (2010) indican que actualmente es más frecuente la dis-
criminación sutil que la manifiesta por lo que cabe esperar que la discriminación verbal sea 
superior a la física. Sin embargo, el hecho de que la discriminación más frecuente sea la 
sutil, podría dar lugar a que muchas situaciones se pasen por alto y no se perciban como 
discriminación. Este hecho, cabría tenerlo en cuenta tanto en próximas investigaciones como 
a nivel preventivo, ya que la discriminación sutil también puede causar malestar, incluso más 
que la discriminación directa (Molero et al., 2017). Esto también podría explicar por qué las 
mujeres evaluadas presenten mayor discriminación hacia el colectivo LGTBI por cuestiones de 
expresión de género que por cuestiones sexuales ya que este tipo de discriminación es mucho 
más sutil por lo que no está socialmente tan desaprobado.

Por otro lado, también se han observado cómo las mujeres con una orientación 
sexual diferente a la heterosexual percibían más discriminación tanto dentro como fuera del 
colectivo LGTBI. Aunque nuestros datos sugieran que el grupo hacia el que menos actitudes 
negativas hay es el de personas bisexuales, algunos estudios apuntan a que, dentro del pro-
pio colectivo LGTBI, encontramos ciertas actitudes discriminatorias, concretamente hacia per-
sonas bisexuales (Friedman, 2014). Según los hallazgos, podrían sentir que su orientación 
sexual no se considera válida ni por heterosexuales ni por personas lesbianas y gais (Doan 
Van et al., 2019). Además, estudios actuales apuntan que los individuos pertenecientes a mi-
norías sexuales y de género emergentes (pansexual, demisexual, asexual, queer, questioning 
y transgénero) presentan mayor sintomatología depresiva y ansiosa que personas que se 
identifican como heterosexuales y/o cisgénero e incluso más que los que se identifican como 
gais o lesbianas (Borgogna et al., 2018). Por lo que consideramos que, en futuras líneas de 
investigación, sería conveniente explorar tanto las actitudes hacia las diferentes categorías, 
incluyendo las más tradicionales y las más recientes, como las experiencias de discriminación 
dentro de cada categoría. 
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Este estudio no está exento de limitaciones, una de ellas es la muestra empleada. 
Una mayor cantidad y variabilidad de las personas participantes, podría favorecer la 
generalización de los resultados.  De igual modo, cabría tener en cuenta que el instrumento 
es un autoinforme que podría prestarse a la deseabilidad social. Este tipo de herramientas de 
evaluación ha sido ampliamente empleado en investigación y resulta de gran utilidad para 
obtener una primera aproximación de la realidad que se pretende estudiar. En investigaciones 
posteriores y a partir de estos datos, será necesario elaborar y validar una escala que recoja 
las variables relevantes para el estudio y poder ofrecer unos datos más concisos, dando la 
oportunidad de poder replicar el estudio en otras poblaciones.

En cualquier caso, los hallazgos son relevantes en la medida en que suponen un 
acercamiento a la experiencia de las mujeres de la dimensión afectivo-sexual y, en particular, 
en un ámbito tan relevante como el de la discriminación y el estigma social. En este sentido, 
parece necesario que las estrategias de promoción de la salud psicosexual, incluyan esta 
perspectiva para así dar cabida a los grupos más invisibilizados dentro del propio colectivo 
y visibilizar aquellas actitudes y/o discriminaciones que puedan pasar desapercibidas, pero 
estén afectando a la calidad de vida de las personas que pertenecen al colectivo LGTBI. 
En este mismo sentido, también sería necesario el fomento de un empoderamiento entre las 
mujeres que también le otorgue importancia a la sexualidad y al disfrute, dejando atrás 
los prejuicios y la falsa asociación de la sexualidad en la mujer únicamente como medio 
reproductivo. 
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